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BC)LETIN JUDiCIAL 
Orgémo de !a suprema corte 

I::>IIXECC>cON: 

SECRETARIA GENERAL DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA . 

• DIOS, PATRIA v LIBERTAD 
REPUBLICA DOMINICANA 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 
EN NOMBRE DEl LA REPUBLICA 

/ Sobre el recurso de casación interpuesto por el 
Señor José D. Landrau, mayor de edad, casado, em~ 
pleado público del domicilio y residencia de Ramón 
Santana, c0ntra sentencia del Juzgado de Primera Ins
tancia del Distrito ~udicial del Seybo, de fecha dos de 
agosto de mil novecientos veinte y tres, que lo conde-

, na a diez pesos oro de multa y costos, por el delito de 
difamación. 

Vista el ácta del recurso de casación levantada en 
la Sen::taría del Juzgado, en fecha dos dé agosto de 
mil novecientos vebtitres. 

Oído al Majistrado Juez Relator. 
Oído el. dictámen del Maj istrado Procurador Ge~~ 

ner~l de la República. ' . 
La Suprema C;::,rte, después de haber deliberado, Y. 

vistos los artículos 195 del Código de procedimiento ·crí~: 
minal y 27 de la Ley sobre procedimiento de casación~ 

Considerando: que el artículo 195 del Código dé 
procedimiento criminal prescribe que en el dispositivo 
de toda sentencia de condena se enunciarán los hechos 
por los que las personas citadas sean juzgadas culpa
bles o responsables, la pena y las condenaciones civiles; 

Considerando: que la enunciación en el disposi
tivo de las sentencia d_e condena de los hecho por )os 
cuales las personas cifadas fueren juzgadas culpables 
o responsables es sustancial, y que su omisión no per
mite a la Suprema Corte, como Corte ·de Casación, 
apreciar si la calificación dada por los jueces de fon' 
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do a esos hechos es legal o no, y si la ley ha sido bien 
o mal aplicada. 

Considerando: que la sentencia impugnada no 
expresa en el dispositivo cual fué el hecho cometido 
por el acusado, y que el juez calificó de difamación; 
que además la !Sentencia no está motivada; pués en el 
primero de sus considerandos se dá la definición legal 
de la difamación y se afirma que ~1 acusado co,wo 
autor de un escrito publicado en el Listín Diario, -;eo
metió el delito de difamación pública en perjuicio del 
Sr. Ran_1ón Goico hijo; y en el segundo se establece q. 
en favor' del acusado existen circunstancias atenuantes. 

Considerando que conforme al artículo 27 de la 
Ley sobre procedimiento de casación, si el acusado ha 
sido condenado, y la. sentencia no contiene los moti
vos, esa omi~ión dá lugar a la anulación de la senten
cia, a requerimiento de la parte condenada. 

Por taJes motivos, c-asa la sentencia dictada por 
el Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial 
del Seybo, de fecha dos de agosto del mil noveciento-s 
veintitres, que condena al Señor José D. Landrau, a · 
diez pesos oro de multa y pago de costos, por el delito 
de difamación, y envía el asunto ante el Juzgado de 
Primera Instancia del Distrito Judicial de San Pedro 
de Macorís. _ · 

-Firmados:-R. J. Castillo., M. de J. González M., 
A. Woss y Gil, D. Rodríguez Montaño, P. Báez Lavas
tida, Augusto A. Jupiter, Andrés J. Montolío. 

Dada y firmada ha sido la anterior sentencia 
por los Señores jueces que más arriba figuran, en la 
áudiencia pública del día catorce de Enero de mil 
novecientos veinticuatro, lo que yo Secretario General 
certifico:. Firmado: Eug. A. Alvarez. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD 
REPUBLICA DOMINICANA 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 

Sobre el recurso de casación interpuesto por el 
Señor Ciriaco Pérez, mayor de edad, soltero, comer-

~-. 

. {i~~ 
. ¡ ,; r 

1 . ~¡ 

l
~~ 
Í• 

... -

f, 

l 



¡' 
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-• . ciante del domicilio y residencia de Barahona, -contra 
sentencia del Juzgado de Primera Instancia del Dis
trito Judicial de Barahona defecha primero de agosto 
de mil novecientos veintitres, que lo condena a la pe
na de un año de prisión correcional y al pago de los 
costos por vi.olación a la Orden Ejecutiva No. 168 · 

Vista el acta del recUrso de casación levantada en 
la Secretaría del Juzgado de Primera Instancia, en fe
cha dos de agosto de mil novecientos veintitres. 

· Oído al Majistrado J uei Relator. 
Oído ~1 dictámen del Magistrado Procurador Ge

neral de la República. 
La Suprema Corte, después de haber deliberado, 

y vistos los artículos 2 de la Orden Ejecutiva No. 168 
y 71 de la Ley sobre procedimiento de casaCión. 
. Considerando: que el artículo 2 de la Orden Eje· 
cutiva No, .168 dispone que el _padre o la madre que 
faltare,.,ªla obligación de alimentar, vestir, sostener, 
educar y procurar albergue a sus hijos menores, no 

e- emancipados, nacidos o no dentro del matrünunio, 
sufrirá la pena de no menos de un año ni más de dos 
año de prisión correccional. 

Cousiderando: que ~s constante en la sentencia 
impugnada· que'" en el j;a?éio qu~ tuvo lugar con motivo 
de esta caúsa, fu_é comprobado y confesado también 
por el acusado, que este ha faltado voluntariamente al 
complimiento de los deberes que le impone la Orden _ 
EjecutivaNo, 168", en su condición de padre de la 
nombrada Dominga, menor de edad, procreada con la 
nombrada Marcelina Batista.'' 

Considerando: que la sentencia es regular en la 
forma, y qq.e la pena impuesta, al acusado es el míni
mun de la establecida por la Ley para la infracción de 
la cualfué reconocido culpable por el juzgado ccorre· 
ccional. 

Por tales,motivos, rechaza el recurso de casación 
interpuesto por el Señor CirYaco Pérez,. contra sen
tencia dél Juzgado de Primera Instancia del Distrito 
Judicial de Barahona, de fecha primero de agosto de 
mil novecientos veinte y tres, que lo condena a un año 
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de prisión y pago de costo¡;¡, por violación a la Orden ,. 
Ejecutiva No. 163 y lo condena al pago de lo~ costos. 1 

Firmados R. J. Castíllo, Augusto A. Juplter, D. 
Rodríguez Montaño, Andrés J. IVIontolío, _g_, Woss i f 
Gil, P. Báez Lavastida, M. de J. González M. 1 

Dada y firmada ha sido la anterior sentencia por t: ¡ 
los señores jueces qüe mas arriba figuran, en la au- ~;,. 
diencia pública del día catorce de Enero de mil no-
vecientos veinticuatro, lo que yo, Secretario General, 
certifico: Fini1ado: Eug. A. Alvarez. 

DIOS, PATH.IA Y LIBERTAD 
REPUBLICA DOMINICANA 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 
EN-NOMBRE DE LA REPUBLICA 

Sobre el recurso de cas1.ción interpuesto por el Sr. 
- Julio Delan, mayor de edad, tipógrafo, del domicilio 

y residencia de Sánchez, contra sentencia del Juzgado 
de Primera Instancia del Distrito Judicial de Samaná, 
de fecha veinte y cinco de Julio de mil novecientos 
veintitres, que lo condena a diez pesos oro de multa y 
pago de 1->s costos por el delito de difamación.· ' 

Vista d acta del recurso de casación levantada 
en la Secretaría del Juzgado de Primera Instancia, en 
fecha veinticinco de julio de mil novecientos veintítres. 
~, Oíd-o al MagistradoJuez Relator. 

Oído el dictámen del Magistrado Rrocurador Ge
neral de la República. 

La Suprema Corte, después de haber deliberado, 
y vistos los arts. 367 y 373,del Código penal. 

Considerando: que conforme al artículo 367 del 
Código penal, difamación es la al~gación o imputación 
de un hecho que ataca el honor o la consideración de 
la persona o del cuerpo al cual se imputa; y se califi
ca injuria cualquiera expresión afrentosa, cualquiera 
invectiva. o término dt> desprecio, que no encierre la 
imputaeión de un hecho preciso. 

Considerando que el artículo 373 del mismo Códi
go dispone que pari:l que tenga aplicación las disposi
ciones de los artículos anteriores el 373, que determi-
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nan las perias en los casos de difamación ó de injurias, 
es preciso que concurra la circunstancia de la publici
dad de la difamación o de la injuria; y que sí la in
juria no tiene el doble carácter de publicidad y de im
pütación de un vicio determinado, se castigará con 
penas de simple policía. 

Considerando: que las expresiones "ladrón de mi 
dinero" que fué las proferidas por el acusado, según 
consta en la se:ntencia impugnada, no son la alegación 
o imputación de un hecho preciso, ni se establece en 
la misma 'sentencia que fueren dichas publicamente: 
que por tanto el juez del fondo hizo una errada aplica
ción de la ley al condenar al seño1· Julio Delan como 
autor del delito de difamación. 

Considerando: que las mencionadas expresic·nes, 
si no constituyen el delito de difamación por su ím
prec_tsión y por la falta de publicidad, si tienen el 
carácter de la injuria prevista y penada por el artículo 
373 del Código penal con penas de simple policía. 

Por tales motivos, casa la sentencia dictada por el 
Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de 
Samaná, defecha veinticinco de Julio de mil novecien
tos veintitres, que condena al señor Julio Delan, a diez 
pe,sos oro de multa y pago de costos, por el delito de 
difamación, envía el asunto al Juzgado de Primera 
Instancia de Pacificador en sus atribuciones de tribu
nal correcrional. 

· Firmados: R. J. Castillo, D. Rodríguez Montaño, 
Andrés J. Montolío,A. Woss. y Gil, P. Báez Lavastida, 

Dada y firmada ha sido la anterior sentencia por 
. los Señores jueces que más arriba figuran, en la au
diencia pública del día catorce de enero de mil nove
cientos veinticuatro, lo que yo, Secretario General cer
tifico: Firmádo: Eug. A. Alvarez. 

- DIOS; PATRIA Y LIBER f AD 
REPUBLICA DOMINICANA 

:-LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 
EN NOMBRE DE LA- REPUBLICA 

Sobre el recurso de casación interpuesto por el Sr. 
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Epifanía Hernández, m1yor de edad, casado, agricul
tor, del domicilio y residencia de la común de Bonao, 
contra sentencia de la Cr'rte de Apelación del Depar
tamento de La Vega, de fecha tres de agosto de mil 
novecientos veintitres que lo condena al pago de los 
costos, como parte civil constituída en la causa segui-
da al señor José Ramón Guzman. . 

Vista el acta del recurso de casación levantada 
en la Secretaría de la Co~te de Apelación en fecha 
si.ete de agosto de mil novecientos veintitres. 

Oído al Magistrado Juez Relator. 
Oído el dictámen del Magistrado Procurador Geo 

neral de la Repúbllca. 
La Suprema Corte, después de haber deliberado, 

y vistos los artículos 66 y 277 del .Código de proce
dimiento criminal, 31 y 71 de la ·Ley sobre proce~ 
dimiento de casación. 

Considerando: que· según acta levantada por el 
Alcalde de la común de Bonao, y que figura en el ex
pediente de esta causa, el señor Epifanio Hernández, 
al qnerellarse por ante el Alcalde contra el señor José 
Ramón Guzman declaró que se constituía parte civiL 

Considerando: que según los términos del ar
tículo 66 del Código d~ procedimiento criminal, para 
qne los querellantes sean reputados parte civil basta 
qne lo declar_en formalmente en la qnerélla. 

Considerando que el artículo 277 del mismo Códi
go dispone que el acusado o la parte civil que sucum
biere será condenado en las costas. 

Considerando: que el artículo 31 de la Ley sobre 
procedimiento de casación limita la facnltad de la parte 
civil para interponer recurso de casación a los casos en 
1os cuales se hubiere violado la Ley en perf1licio suyo. 

Considerando: que habiendo sido el señor José 
Ramón Guzman descargado por la Corte de Apelación 
de La Vega, en sus atribuciones de tribunal criminal, 
de la acusación formulada contra él por el señor Epi
fanio Hernández, éste sucumbió en su calidad de parte 
civil, y en consecuencia la Corte hizo una recta aplica
ción de la ley al condenarlo al pago de los costos. 

-~ 
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Por tales motivos, rechaza el recurso de casacwn 
interpuesto por el señor Epifanio Hernández contra 
sentencia de la Corte de Apelación del Departamento
de La Vega,/de fecha tres de Agosto de mil novecien
tos veintitres, que lo condena al pago de los costos, 
tomo parte civil constitcída en la causa seguida al se
ñor José Ramón Guzman y lo condena al pago de los 
costos. 

Firmados: R. J. Castillo, P. Báez Lavastida, An
drés J. Montolío, D. Rodríguez Montañó, A. Woss yGil. 

Dada y firmada ha sido la anterior sentencia por .. 
los Señores jueces que más arriba figuran, en la audienm 
cía pública del día catorce de enero de mil nove
cientos veinticuatro, lo que yo, Secretario General cer
tifico: Firmado: Eug. A. Alvarez. 

DIOS, PATRIK Y LIBERTAD 
REPUBLICA DOMINICANA 

LA, SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 

··Sobre. el recurso de casación interpuesto por el 
señor Domingo Vargas, mayor de edad, soltero, car
pintero, del domicilio y residencia de Barahona, con
tra sentencia del Juzgado de Primera Instancia del 
Distrito Judicial de Barahona de fecha veihtiseis de 
junio de mil novecientos veintitres, que declina el co
nocimiento de ·la causa por ante el Tribunal de lo 

.. Criminal. · 
Vista el acta del recurso de casación levantada en 

ia Secretaría del J uzgádo en fecha ~eintiseis de júnio 
de n:lil novecientos veiutitres. 

· Oído a_lMagistrado Juez Relator; 
Oído el dictámen del Magistrado Procurador Ge-

neral de la República. . 
L.a Suprema Corte, después Q.e haber deliberado, y 

vistoslos arts.'6,.párrafo a) de la Orden Ejecutiva No. 
302, y 71 de la Ley sobre procedimiento de casación. 

Considérando: que el artículo 6 de la Orden 
Ejecutiva No. 302 dispone en su párrafo a) que si a 
juicio del Tribunal correccional el hecho es de tal na-
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turaleza que merece una pena criminal, dicho tribunal 
declinará el conocimiento de la causa al TribHnal 
Criminal, y expondrá en su sentencia de declinatoria 
los motivos en que se funda. 

. Consíder.mdo: que el Juzgado de Primera Instan-
cia del Distrito J ndicial de Barahona, en sus a tribu
ciones de Tribunal correccional, se conformó con lo 
prescrito por el artículo 6 párrafo a) de la Orden 
Ejecutiva No. 302, exponiendo en la sentencia impug
nada en este rec. rso los motivos en los cua'fes se fun
dó para declinar al Tribunal criminal el conocimiento 
de la causa seguida a Domingo Vargas; y que no ind 
cumbe a la Suprema Corte de Justicia, como Corte' de 
casación, juzgar los motivos en los cuales se fundó el 
Juzgado para pronunciar la declinatoria. 

Por tales moti vos, rechaza el recurso de casación 
interpuesto por el señor Domingo Vargas, contra sen
tencia del Juzgado de Primcra.Instancia del Distrito 
Judicial de Barahona, de fecha veintitres de junio de 
mil novecientos veintitres, que declina ante el Tribu
nal criminal, el conocimiento de su causa. 

Firmados: R. J. Castillo, Andrés J. Montolío, A. 
Woss y Gil, P. BáezLavastida, D. Rodríguez Montaño. 

Dada y firmada ha sido la anterior sentencia por 
los señores jueces que más arriba figuran, en la audien-. 
da pública del día veintiocho de enero de mil nove~ 
cientos veiuticuatro, lo que yo, Secretario General 
certifico: Firmado: Eug. A. Alvarez. 

'... 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD 
REPUBLICA DOMINICANA 

LA SUPREM.l\ CORTE DE JUSTICIA 
EN NOMBRE DE LA RE'PUBLICA 

Sobre el recurso de casaéión interpues-to por el 
Señor Robinson .Méndez, mayor de edad, soltero, 
chauffer, del domicilio y residencia de Azua, de fecha 
diecísie~e de julio de mil novecientos veintitres, que 
lo condena a cinco pesos oro de multa y pago de cos
tos, por violación de la Ley de Carreteras y Regla~ 
mento para Automoviles. 
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turaleza que merece una pena criminal, dicho tribunal 
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Criminal, y expondrá en su sentencia de declinatoria 
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DIOS, PATRIA Y LIBERTAD 
REPUBLICA DOMINICANA 
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EN NOMBRE DE LA RE'PUBLICA 
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Vista el acta del recurso de casación levantada 
~n la Secretaría de la alcaldía en fecha diez y nuevede 
julio de mil novecientos veintitres. 

Oído al Magistrado Juez Relator; 
Oído el dictámen del Magistrado Prócurador"Ge

neral de la República. -
La Suprema Corte, después de haber deliberado, 

y vistos los artículos 30 y 38 de la Ley de carreteras 
y Reglamento para automoviles, y 71 de la Ley sobre 
procedimiento de casación. 

Considerando: que el artículo 30 de la Ley de 
carreteras y reglamentos de automóviles fija la velo
cidad máxima para los automóviles, en las zonas 
urbanas. -

_ Considerando: que el fl,rtículo 38 de la misma Ley 
dispone que "toda infracción a las precedente~ dispo
siciones del Capitulo 11, a ménos que otra cosa se 
dispusiere, será penado con una multa no menor de 
cinco (5) dolare~, o prisión por un término máximo de 
de sesenta {60}.días. 

Considerando: que el artículo 30 que fija el máxi-
mun de velocidad de los atomóviles está comprendido 
en el Capitulo 11, y por tanto las penas establecidas 
en el artículo 38 sori aplicables a las infracCiones al 
artículo 30. 

Considerando: que el recurrente alega en_su decla
ración 'del recurso que se hizo mala aplicación de la 
Ley y que no'fué citado legalmente. 

Considerando: que la pena impuesta al acusado es 
la establecida por la Ley para la infracción de la cual 
fué reconocido culpable por el juez del fondo; y que 
es constante en la sentencia impugnada que el acusado 
fué oído "en su relación y medíos de defensa; que por 

· tanto su comparecencia cubrió la falta de citación re· 
gt1lar, si la hubo.-

Por tales motivos, rechaza el recurso de casación 
interpuesto por el Señor Robinson Méndez, contra 
sentencia de la alcaldía de la común de Azua de fecha. 
diez y siete de julió de mil novecientos- veinte y tres, 
que lo condena a cinco pesos oro de multa y pago de 
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costos, por violación a la Ley de Carreteras y Regla~ 
mento para 'automóviles, y lo condena al pago d.e los 
costos. · 

Firmados: R. J. Castillo, D. Rodríguez Montaño, 
A. Woss y Gil, P. Báez Lavastida. 

Dada y firmada ha sido la anterior sentencia por 
los señc;>res jueces que más arriba figuran, en la au
diencia pública del día veintiocho de Enero de mil 
novecientos veinte y cuatro, lo que yo, Secretario Gen.:e
ral certifico: Firmado: Eug. A. Alvarez. 

Nota.-Después de haber sido impreso el pliego donde 
comienza la sentencia que antecede, se observó la omisión 
que debe seguir á residencia de Azua, 

contra sentencia de la Alcaldía de la común de Azua, 

'DIOS, PATRIA v LIBERTAD 
REPUBLICA DOMINICANA 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 

Sobre el recurso de casación interpuesto por la 
Sugar Products Company, sociedad anónima indus
trial y mercartil del domicilio y residencia de San P. 
de Macorís, contra sentencia de la Corte de Apelación 
del Departamento de Santo Domingo, de fecha siete 
de marzo de mil novecientos veintitres. 

Visto el memorial de casación presentado por el 
Lic. Manuel M. Guerrero por sí y por el Lic. 'Jacililto 
R. de Castro, quienes actúan en nombre y represen
tación de la parte recurren te, en el'. cual se alega con
tra la sentencia impugnada la violación de los artí
culos 15 de la Ley sobre procedimiento de casación y 
1134, 1149, 1151 y 1611 del Código Civil. 

Oído al Majistrado Juez Relator. 
Oído al Lic. Manuel M. G_uerrero por sí y .por el 

Lic. Jacinto R. de Castro, abogados de la parte ínti
mante, en su escrito de alegatos, ampliación y conclu-
siones. · 

Oído al Lic. Juan Tomás Mejía, en representación 
del Dr. Moisés García Mella y Lic. Idelfonso A. Cer-

/ 
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